
Tal como exige la sentencia del Tribunal Supremo N.º 74/2022, se define en estas bases el perfil
profesiográfico de la Policía Local, identificándose diez competencias profesionales: sociabilidad,
colaboración, iniciativa personal, adaptabilidad/flexibilidad, buen juicio y adopción de decisiones,
responsabilidad/formalidad, control de los impulsos/atención a la seguridad, integridad/conducta ética,
estabilidad emocional y tolerancia al estrés, y comprensión y resolución de problemas.

Estas diez competencias se medirán a través de la evaluación de un conjunto de factores tales como:

Capacidad intelectual general (razonamiento abstracto y aptitud verbal).
Estabilidad emocional- Iniciativa personal.
Responsabilidad.
Sociabilidad.
Colaboración.
Tendencias disfuncionales de personalidad.

Para evaluar estos factores se van a utilizar instrumentos de evaluación psicológica, tanto de capacidad
intelectual como de personalidad. El baremo que se va a emplear en la corrección de estas pruebas será el
de Cuerpos de Seguridad en España siempre que esté disponible y, en caso de que no lo esté, el de
población general.

En cuanto al sistema de corrección, se valorarán las puntuaciones tanto en escalas de control como en
escalas clínicas. El incumplimiento de los criterios mínimos en escalas de control, tales como la sinceridad,
conducirá automáticamente a la calificación de “No Apto” en el ejercicio. Asimismo, la no superación de
cualquiera de los puntos de corte en escalas clínicas de pruebas de personalidad y de capacidad intelectual
también motivará la calificación de “No Apto” en el ejercicio. La calificación de la parte b) será de “Apto” o “No
Apto”.

En todo caso, el Tribunal, previamente a la realización del ejercicio, hará público los puntos de cortes que se
tomará como referencia para determinar el apto o no apto por los aspirantes.

La declaración de un aspirante como “No Apto” habrá de motivarse cumpliendo como mínimo estas
exigencias:

a) El material o las fuentes de información sobre las que se operó el juicio técnico.

b) Consignar los criterios de valoración cualitativa que se utilizaron para emitir el juicio técnico.

c) Expresar por qué la aplicación de esos criterios conduce al resultado individualizado de negar la
aptitud de un candidato.

D) Cuarta prueba: Reconocimiento médico.

Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna de las causas de exclusión que se
reproducen como Anexo III a la presente convocatoria, debiendo ser declarado Apto para superar la prueba.

El punto 2 de dicho Anexo, relativo a la obesidad-delgadez, se evaluará a través del índice de masa corporal
(IMC).

Peso: No serán aptos aquellos aspirantes, que, presentando características morfológicas de obesidad,
tengan un índice de masa corporal superior a 28 en hombres y mujeres. En ambos sexos, dicho índice no
podrá ser inferior de 18. El cálculo del índice de masa corporal se efectuará aplicando la siguiente fórmula:
IMC = P/T2, donde P es el peso del aspirante desnudo en kilogramos y T la talla en metros.

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que los resultados
del reconocimiento médico sean puestos a disposición del Tribunal Calificador a los fines expresados y sirvan
de fundamento para la evaluación y calificación de esta. En caso de negar el consentimiento de forma
expresa, supondrá la declaración de NO APTO.

Se aplicarán a los aspirantes las técnicas médicas de uso convencional que se estimen oportunas, incluida la
analítica de sangre y orina.

El resultado final de esta prueba será de “Apto” o “No Apto”.

Tras la realización del reconocimiento médico el Tribunal establecerá el orden descendente de notas, de
mayor a menor, de los opositores. Se declararán aptos a un número de opositores igual al de plazas
convocadas.

Independientemente de la finalidad de esta prueba, a los aspirantes se les podrá realizar en cualquier fase
del proceso selectivo, análisis de sangre y orina o cualquier otro que se estime conveniente para detectar el
consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos.

La participación en el proceso lleva implícita la autorización expresa para la realización de estos análisis. Si el
interesado se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal durante la fase de oposición,
o la Consejería de Presidencia y Administración Pública, a solicitud del área de Seguridad Ciudadana,
durante las del curso de formación profesional y periodo de prácticas, previa audiencia del interesado,
acordarán su exclusión del proceso.
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